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y sin maquinaria que serán subvencionadas, y las otras 
276.581,82 pesetas corresponden al refino y plantación de olivar 
y acendres, que serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricul
tura para dictar la? disposiciones necesarias para la realiza
ción y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el 
referido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adap
tarlo en su ejecución a las características del twreno y a la 
explotación de la finca afectada fijar el plazo y ritmo de 
realización de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta 
del propietario, en el caso de que éste no las realice

lo que comumeo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de Junio de 1965.

CANOVAS
Dmo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de inscrip
ción de los tractores marca Deutz, modelo F4L-514.

Solicitada por «Compañía Española de Motores Deutz, S. A.», 
la comprobación genérica de la potencia de los tractores que se 
citan, y apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de 
inscripción, con los de la misma marca, modelo P4L-514/5, cu
yos datos comprobados de potencia y consumo fueron publi
cados en el «Boletín Oñcial del Estado» de 28 de octubre de 1964,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores de ruedas marca Deutz, 
modelo F4L-514.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 63 (sesenta y tres) C. V.

El modelo indicado se fabrica y vende en diversas versiones, 
tales como P4L-514, variante NSK, variante NSKE, varian
te NKE, variante NKP, variante NKPTl, variante NE y varian
te NOE, alcanzando a todas ellas la comprobación presente.

Madrid, 10 de junio de 1965.—El Director general, Antonio 
Moscoso.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Instala
ciones para el abastecimiento de agua potable al 
pueblo de Aguasnuevas, en el sector I de la zona 
de Llanos de Albacete'».

Como resultado del concurso restringido convocado en 29 de 
abril de 1965 para las obras de «Instalaciones para el abasteci
miento de agua potable al pueblo de Aguasnuevas, en el sec
tor I de la zona de Llanos de Albacete», cuyo presupuesto de con
trata asciende a un millón ciento setenta y tres mil novecientas 
noventa y una pesetas con cuarenta y ocho céntimos (1.173.991,48 
pesetas), en el día de hoy esta Dirección General ha adju(ñcado 
dichas obras a don Alfonso Segura Nájera en la cantidad de un 
mUlón ciento cuarenta y tres mil pesetas (1.143.000 pesetas), con 
una baja que supone el 2,639 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrdi, 15 de junio de 1965.—^E1 Director general, por dele

gación, Mariano Domínguez.—4.014-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Acometi
da eléctrica en alta y red de distribución en baja 
en el nuevo pueblo de Cordobilla, en la zona regable 
de Puente Genil (Córdoba)».

Como resultado del concurso restringido convocado en 23 de 
marzo de 1965 para las obras de «Acometida eléctrica en alta y 
red de distribución en baja en el nuevo pueblo de CordobiUa, en 
la zona regable de Puente Genil (Córdoba)», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a un millón trescientas sesenta y nueve mil 
ochocientas ocho pesetas con catorce céntimos (1.369.808,14 pe
setas), en el día de hí^ esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras al contratista don Fructuoso Oampayo González en 
la cantidad de un millón ciento treinta y ocho mil trescientas 
diez pesetas con cincuenta y siete céntimos (1.138.310,57 pese
tas), con una baja que supone el 16,9 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrdi, 15 de juiño de 1965.—El Director general, por dele

gación, Mariano Domínguez.—4.015-A.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 14 de iunio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Exemo Sr.: En ej recurso contencioso-adminístrativo, en gra
do de apelación, seguido entre partes, orno apelante la Admi
nistración y como apelado don Francisco Ramos Alcantarilla, 
relativo al justiprecio de la parcela número uno, propiedad de 
éste, comprendida en el proyecto «Centros de Receptores H. P. 
y Campos de Antenas Dirigidas en Paracuellos del Jarama», se 
ha dictado sentencia Dor la Sala i^inta del Tribunal Supremo, 
con fecha 6 de mayo de 1965. cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Pallamos' Que debemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada, y debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del 
presente recurso contencioso administrativo, interpuesto por la 
Administración en vía de lesividad, contra los acuerdos del Ju
rado Provincial de Expropiación Forzosa de la Provincia de Ma
drid, de 10 de diciembre de 1962 y 30 de enero de 1963, que se
ñalaron el justiprecio de la parcela número uno, propiedad de 
don Francisco Ramos Alcantarilla, en la expropiación forzosa 
tramitada por el Ministerio del Aire de terrenos situados en tér
mino de Paracuellos del Jarama, para la instalación del «Cen
tro de Receptores H. P. y Campo de Antenas Dirigidas». Sin ex
presa condena de costas en ambas instancias.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos »

En su virtud es+e Minis':erio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Ctficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley Re
guladora de la Jurisdicción Oontencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1965.

LACALLE
Exemo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 15 de junio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo dictada con fecha 4 de mayo de 1965, en el re
curso contencíoso-administrativo número 14.328, in
terpuesto contra Orden de 18 de abril de 1964, por 
doña Ausencia Peña Rilova.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo núme
ro 14.328, en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna? 
Supremo, entre doña Ausencia Peña Rilova, como demandante, 
y la Administración General del Estado, como demandada, con
tra Orden de este Ministerio de fecha 18 de abril de 1964, 
sobre derecho ál percibo de tasas, se ha dictado con fecha 4 de 
mayo de 1965 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
so-adminístrativo, interpuesto por doña Ausencia Peña Rilova 
contra Orden del Ministerio de Comercio de 18 de abril de 1964, 
que no accedió a alzada deducida en cuanto a acuerdo de la 
Junta Administrativa de Tasas de dicho Departamento, de 20 
de no'viembre de 1963, denegatorio de solicitud de aquélla, in
teresando el abono de las remuneraciones suplementarias por 
tasas, entre el 14 de noviembre de 1962 y 2 de'abril de 1963, 
debemos confirmar y confirmamos diclias resoluciones, por ser 
ajustadas a Derecho: sin imposición de costas.» •

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oñcial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reg'uladora de la Jurisdicción Contendoso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1965.—P D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.


